
Poder Judicial San Luis

EXP 399449/23

"RUIZ MIRTHA DEL VALLE  S/ ACCIÓN POSESORIA"

EDICTO

El Dr. Spagnuolo Fernando Alberto,  Juez Subrogante del Juzgado 

Civil,  Comercial  Y  Ambiental  N°  5  de  la  Ciudad  de  San  Luis, 

Prosecretaria  Autorizante,  en  los  autos  caratulados:  “RUIZ 

MIRTHA  DEL  VALLE  S/  ACCIÓN  POSESORIA”  EXP  

399449/23 que tramitan según las normas del proceso ordinario en 

contra  de  CONSTRUCCIONES  SÚBITAS  S.A  Y/O  QUIENES  SE 

CONSIDEREN  CON  DERECHO,  para  que  comparezcan  y  la 

contesten  en  un  plazo  de  CINCO  DIAS  a  partir  de  la  última 

publicación, bajo el apercibimiento previsto en los arts. 59 y 356 del 

C.P.C., opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba de que 

intenten  valerse,  sobre  el  inmueble  objeto  de  la  presente  acción 

ubicado en la ciudad de San Luis, partido La Capital, departamento 

Juan  Martín  de  Pueyrredón,  en  calle  Elpidio  González  S/Nº, 

individualizado como parcela N° 275, de la manzana 64 del plano 

citado,  padrón  866.547  de  la  Receptoría  Capital,  e  inscripto  su 

dominio al Tomo 162 (ley 3236) de Capital, Folio 276, Número 2349, 

con una superficie total de 683,03 m2. Linderos al  OESTE: Mirtha 

del  Valle  Ruiz,  padrón  1.059.918,  Silvia  Beatriz  Yacante,  Padrón 

1.059.019. Facundo Adrián Soria Sosa, padrón 1.059.920, Mirtha del 

Valle Ruiz, padrones 1.059.921, 1.059.922, 1.059.923,  1.059.924. 

SUR: Antonia Esther Quiroga, padrón 856464 y Juan Miguel Ruiz y 

María  del  Carmen  Di  Gennaro  padrón  856.465  ESTE:  Graciela 

Susana Herrera, padrón 859.663  NORTE: calle Elpidio González, 
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todo  bajo  apercibimiento  de  designar  al  Sr.  Defensor  Oficial  de 

Ausentes, para que los represente.- 

San Luis, 17 de ABRIL de 2024.-

LA  PRESENTE  ACTUACION  SE  ENCUENTRA  FIRMADA  DIGITALMENTE  EN  EL  

SISTEMA  DE  GESTION  INFORMATICO  IURIX  POR  LA  SRA.  EMILSE   VANESSA  

SCHEURER, PROSECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y AMBIENTAL Nº 5,  

NO SIENDO NECESARIA LA FIRMA OLÓGRAFA (LEY Nº IV- 0086-2021 ART. 104, INC.  

4).-
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